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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

j

P AR·TE 'OFICIAL

REALES ÓRDENES

A130NOS. DE TIEMPO

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: ~n vista de ¡~ instancia promovida por el
empleado, que fué, de correos, D. Jósé Pascual Moreno, en so
licitud.de que se le acredite el tiempo que estuvo condu
ciendo.la correspondendaoficial entre lás columnas de ope
raciones en las provincias de Lérida y Barcelona, durante la
última guerra civil, el Rey (q. D: g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del IDes ac·
tual, se ha servido desestimar la petición del interesado, por
carecer de derecho á lo que solicita, una vez que por ningu
na soberana disposición puede considerarse de abono el
tiempo de dichos servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucb,os años. Ma.'
drid 27 de abril do 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

1O.a SEccrÓN

Excmo. Sr.: En vista 'del expediente de convocatoria
celebrada en Las Palmas (Gran. Canaria), para arrendar un
local donde instalar la Comandancia y Parque de Arti11eria
de dicha capital, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militnr, ha tenido á bien
aprobar con el citado objeto el arriendo de la casa núm. 7
de la calle de López Botas, de la referida ciudad,'por el pla
zo de seis afio$ y alquiler de 155 pesetas mensualos, con su
jeCión alas den:¡¡\s condiciones conaignacll1s en el acta do la

Junta de arriendos de la mencionada plaza de fecha 21 de
marzo próXimo pasado, debiendo formalizarse, al efecto, él
correspondiente contrato. " .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIIá
drid 27 de abril de 1891.

AzcÁRBAGA

Señor Capitan general de las Islas Canarías.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.. -.

DESTINOS

7.a SECCIÓN

E:x;cmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.93'3
que V. E. dirigió' á este Ministerio, en 17 de febrero último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de juez i118
tructor de esa Capitania General, hecho por V. E. á í1wor
del teniente coronel. de Infantería, D. José Marina Vega. "
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimientn j

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de lSlJ1.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

E:x:cmó. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te
niente del arma de Cahallería, D. Maríano Alvarez Escribano,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en comuni
cación. núm. 1.782, fecha 4 de marzo próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Pe
nínsula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en
atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria per
manencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia,
que el expresado oficial sea baja definitiva en ese clil'3trito y
alta en la Peninsula, en los té'rminor, reglamontnl'.iúH, q'li.e~

dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto'
que elija ínterin obtiene colocación; aprobando, á..la vez,
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real ordell lo digo á V. E. para su conocimiento Ji'
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Scñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Caballería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excn10. Sr.: En vista de lo solicitadb por el comandan
te de Artillería, D. José López de Coca, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación núm. 151,
fecha 4 de marzo próximo pasado, el Roy (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tonido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
de pasaje por cuenta d~l Estado, en atención á que ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su consecuencia, que 01 expresado jefe sea
baja definitiva en ese distrito y alta on la Península, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene co
locación; aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
'Z7 de abril de 1891,

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de A..>ldalucia, Burgos y Galioia,
Inspectores generales de Artillería y Administración l'tIili
tal' é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Arf..il1ería, D. José Díaz Gil, en instancia que V. E. cursó tÍ

este Ministerio, con comunicación núm. 127, fecha 11 de
marzo próximo pasado, el Roy (q. D. g.), y en su nombro la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el regreso á la Península, con abono de pasaje por
cuenta dol Estado, en atención á que ha cumplido el tiem
po de obligatoria permanencia en Ultramar; resolviendo, en
su consecuencia, que el exprosado oficial Eea baja definitiva
en ese distrito y alta en la Península, en los términos regla
mentarios, quedando á su llegad.a en situación de reempla
zo en el punto que elija ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 27 de abril de 1891,

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Cflpitanes generales ele Andalucía, Bnrgos y Galicia,
Inspeetorcs generales de Artilleria y Administración M-ili
tal' é Inspec~or de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.803
que V. lB. dirigió á este MinürGorio, on 6 ele marzo próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penín
Bula del comisario ele guerra de primera clase D. Ignacio
Fernández Elizondo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobnr la determi
nación ele V. E., una vez que 01 interesado se halla com
pI'endido en la real orden de 24 de junio último (C. L. nú
Ulero 211); siendo baja en esa Isla y alta en la Península,
OOJ. los términos reglamentarioFt, quedanc10 á su llegada on

'situación de reemplazo en el punto que elija ínterin obtie
ne colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de abril de 1891.

Azd,RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba. . .

~eñores Capitanes generales do Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Administración Militar é Inspector
do la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista ele la oomunicación núm. 1.800
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 6 de mayo próximo
pasado, en la que participa haber dispuesto el regreso á la
Península, por enferm~, del escribiente de tercera clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. José Vicente Ruano,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., así
como el abeno de pasaje por cuenta del Estado, una vez que
por el reconocimiento facultativo verificado en el Hospital
militar de esa capital, se comprueba el mal estado ele sa
lud del interesado, el cual será baja en esa Isla y alta en la
Península, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

Azd,P.RAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

SeBores Capitanos generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Administración Militar é Inspector
de la Caja General de mtramar.

EMBA.UOaS

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que promueve el
primer teniente dol mma de Artillería, D. Luis Fuertes y
Fuertes, destinado al distrito de Filipinas, segun rcal orden
de 10 de febrero último (D. O. núm. 32), yen la actualidad
expectante á embarco en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombro la Reina Regente del Reino, ha tonido á bien
concederle mi mes ele prórroga á la citada situación, con ob
joto de evacuar asuntos particulares, sin goce do sueldo al
guno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de abril de 1891.

Azc"tRRAGA

Señor Capitán general de CHstilla la Nueva.

Señores Capitanes generalos de Cataluña é Islas Filipínas,
InRpector gonornl elo Administración !ailitar é Inspector
do la Caja General de Ultramar.

ESQUELAS PRAOTICAS

9. a SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista del escrito de V. E., de 22 de julio
I último, y teniendo en cuenta que la real orelen de 16 de

septiembre próximo pasado (C. L. núm. 328), recluce alo
indispensable 1(1, documentación que originan los trabajos
anuales de Escuela práctica ele los regimientos do Ingonie
ros, clisminuyondo los inconvenientes que ocasionaba el
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no tener los cuerpos consignación especial para surragar
sus gastos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que continúen
éstos siendo cargo á la dotación ordinaúa del Material de
Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :M:adrid 27 de
abril d@ 1891.

AzcARRAGA
Señor Inspector general de Ingenieros.
Señor Inspector general de Administración Militar.-...

GASrrOS DIVERSOS É IMPREVISTOS
iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por V.IE., en
escrito de 8 del· actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la

Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que 108

gastos detallados en la siguiente relación se formalicen, pre
via la oportuna justificación, en cuentas adicionales con car
go al capitulo de Gastos diversos é ím¡wevistos de los respec·
tivos presupuestos, incluyéndose sus importes, después de
liquidadas, on el primero que se redacte, como Obligaciones
de e}ercicios cerrados que carecen de crédito legislativo, para que
oportunamente so libren en carta de pago de reintegro por
reembolsos de cargo~ del extranjero remesados por la Con.
taduría Central.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de abril de 1891.

AZCWAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se c:ita

IMPORTE TOTAL
FECHAS EJERCICIO por ejercicios

de las reme5as de la Consulados Fechas de los cargos COKCEPTO DEL GASTO á que corresponde

Contaduría central Pesetas cts. el gasto Pesetas Cts.

--
9 marzo 1872•.••.• Orán........ 16.mayo 1871. ..... 7 60 Pasaje de un desertor .•••..••..•.•.•• ~18~0'71 22 105:l1em íd...•...•••. Cette ...•••• 2 marzo 1871. ..... 14 50 Auxi1ios á un ídem.................. ' .•.•••.
16 enero 1889.•••.• Gibraltar.•.• 12 marzo 1380 .•••• 13 }) Socorros á soldados ..•• " ........•..• J 879-80.•• , .•• 13 )

6 septiembre 1886.. ldem •...••. lómayo1886 •...•. 14 » ldeffi íd............................. 18""80"" '."¡
8 enero 1887.••.•.• Perpignan .. 18 noviembre 1886. 2 95 Idemíd........••........•.•••••.•.• J88ó-SO.......
ldemíd. > ••••••••• Rayona ..••. Idemíd .......... Ü± 45 Gast0s de correspondencia .....•.•...• 1885·86.•••.•. 577 75
ldemíd.......... , Hamburgo... 24 noviembre 1886. 309 » Vigilancia de expedición de arm:ts ..• ' 1885·86..•• " .
29 diciembre 1885.. Rayona ..... 19 noviembre 1885. 127 35 Gastos de correspondencia ..•.••..•••. 1886·86....... i
18 febrero 1890••.. ldem........ 14 enero 18g0..•.•. 38 90 Iden, íd.....•.•••....•..•.•..••.•... 1888·89....... / 38 90
Tdem íd...•....... ldeill ..... '" » :> ......... 41 05 Idenl íd............................. 1889·90.•••.•. ~
16 julio 1890 •••• ,. Hamburgo .. 31 mayo 1890...••. 184 50 \'igilancia de expedición de armas •••. ~ ~ .... t_. 225 05

!
::Madrid 27 de abril de 1891. AzcARRAGA

J'usrrrCIA lUTE:RIAL DE ARTILLERIA

6.a SECCIÓN iO.a SECCIÓN

AzcARRAG.A.

Señor Inspector general de Administración Militar,

Excmo. Sr.: Conformándose coulo propuesto por V. E.
en escrito de 2 de marzo último, el Rey (q. D. g.), y en Sll

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que las adicionales rendidas por el pagador de la Fábrica
de Tl'Ubia, para formalizar los cuatro recibos que se' deta
llan en la siguiente relación, cuyo total es de 121.075'13 pe
sotas, se liquiden é incluyan en el primer proyecto de pre
supues que se redacte, como Obligaciones de ejercicios cen"ad()8
q1te ca9"eCen de crédito legislativo, y con aplicación al capítulo
7.o, arto 6. 0 del presupuesto de 1879-80, librandose oportu
namente BUS importes en carta de pago de reintegro á Re-rtW>
sas de la Contad¡tria Ceniml.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOfi años. Ma
drid 27 de abril de 1891.

... ...un

Señor.....

CÚ·culat·. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su
promo de Guerra y ::Marina, en escrito de 9 del actual, remi
to á este Ministerio testimonio de la sentencia dictada por
dicho alto Cuerpo, el día 18 de marzo último, en la causa se
guida en el distrito militar de Aragón contra el segundo te
niente de la escala de reserva del arma de Infantería, D. ma
ximino Almansa Martín, por el delito de amenazas, la cual
sentencia es como sigu'e:

«De conformidad con lo expuesto por los señores fisca
les, se aprueba, por los fundamentos que contiene, la sen
tencia dictada por el consejo de guerra de oficiales gene
rales celebrado en Zaragoza el 9 de enero último. Se absuel·
'Ve libremente al procesado, segundo teniente de la escala de
reserva de Infantería, D. l\Iaximino Almansa Martin, del
delito de amenazas que se le imputaba.»

Lo que de real orden, y con arreglo á lo prevenido en el
articulo 634 del Código de Justicia militar, comunico á
V. E. para su conocimiento y efectofl consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrkl27 de abril de 1891-

AZOÁRRAGA.
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Relación que se cita

IMPORTE EN

F,'ancos I Pesetas 1Cts.

cm; C-El'TqS

-.-' .....-....._l'~~~ ~.~ "" • • ~ ~__~~ ~ ':""' _

:I'ECHA tE !.Os ¡¡r,emos I .l'rXTOS !==---·------1 ell ql¡C a]lltl'cecn 1IDial -----::--1 .1'10- cedidos

--;------;------------------------
15 marzo ••••. , 1881 Trubia.••...••.

13 junio. •••••. 1881 Trubia.••••••••

'1 r.mo ..... ,
2¡ji mayo " •••..

1881 Trubia....•..••

1881 T.rubia.•••••••.

Por importe del tercero y último plazo del coste de varias máqui
nas, adqu.iridas directamente por la. Fábrica de Trubia á los se
fiores Shemider y Compafiia, de Creusot (Francia), en virtud de
reales órdenes de 11 y 31 de marzo y 17 de mayo de 1879 .•....

Tercer pllizo del valor de diferentes máquinas compradas por la
referida Fll.brica á los Sres. Sachische Maschinen fÍ1brik zÍ1
Chemnitz (Sajonia), en virtud de las reales órdenes citadas ·an-
teriol'luente ....•..••.•...•...•.•.•...•••.........•. " •..•.

Pago á cuenta del importe de üna máquina horizontal para cepi
llar y ullagrúa movible sobre rails, de fuerza nominal de 60
toneladas, adquiridas por gestión directa á la casa extranjera
que se menciona, al tratar del recibo anterior, con arreglo á la
autorización concedida por real decreto de 29 de enero d<:l 1880.

Importe de los órganos de movim.iento de la grúa citada anterior-
mente .••••••.•..•.•..•••••••.••••••••.••••••••••••••••••

39.590

69.923'34

16.668

1.18\1'70

37.633 08

66.467 05

15.844 lí

1.130 89
1-----1----1-

TOTAL ., 127.il71 '04 121.075 13

.Madrid 27 de abril de 1891. AZCÁRRA.GA

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V: E.
en escrito de 10 de marzo último, el Rey (q. D. g.), yen su'
nombre la ~eina Regento del Reino, se ha servido disponer
que los tres recibos que expresa la siguiente relación, y
cuyo importe total de 98.151'46 pesetas ha sido acreditado
en adicionales reudidas por el pagador de la Flibrica de
Trubia, con aplicación al cap. 7.0 , arto 6.0 del presupuesto
de 1879-80, sean formalizados previa liquidación, incluym
do como Obligaciones de ejerci.ios ce'J',-ados que cm'ecen de cré-. . . '-

dUo legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se
redacte, para que, én su día, puedan ser libradas las canti
dades á que ascienden, en carta de pago de reintegro á R€rne·
sas de la Contailu,-ía Central:

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .IÍ, V. E. muchos años. ~fa'

drid 27 de abril de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor LTlspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

FECHA. DE LOS RECI.BOS PU:K'tos IMPORTE EN

en que aparecen CONCBpTOS

['. Pe~etas ¡els,Dia Mes A·ño cedidos p,."nc08

-
·18 octubre .•.•. 1880 TrubiR..••••••• Pngo á cuenta l,ie1 coste total de vn.rias máqu'Ílll1S adquiridas di·

rectamente por la l<'ábrica de Trubia á la casa Sachische Mar-
chinen fabrik zu Chemnitz (Sajonia), en virtud de reales órde-

66.467nes de 11 y 31 de marzo y 17 de maro de 1879..•.•••.....••.• 69.923'33 04
. 3 noviembre •. 1880 Trubi¡¡..••.••... Idem de parte del valor total de una máquina horizontal para ce-

pillar y una grúa de 60 toneladas de potencia, comprad~s di'
rectamente por la expresada fábrica á la citada casa alemana,
conforme á la autorización concedida por real decreto de 29 de
enero de 188) .....••.•.•.••.•.•.•.•.•••••.••••. , .•.• , ..• ,. 16.666 15.842 21

29 noviembre •• 1880 Trubia.•••.•••. Pago á cuenta del corte de la máquina y grúa á que se refiere el
párrafo anterior.•.•.• , ..••••••.•• " •• , .••• , • , •.••.•••.•• , . 16.666 15.842 21

TOTAL •••• , ••••••• , ••••••••• 98.151
I

46

-
Madrid 27 de abdl de 1891. AZCÁRRAGA

Exc·mo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por
V. E., en escrito de 2 de marzo último, el Rey (q. D. g.), Y
e11 su· nombre la Reina Regente del Reino, so ha servido dis
poner que las cuentas adieio118Ie? rendidas por el pngador
de ia Ijlabrica de Trubia, C011 uplicación al cap. 7.0 , arto 6. 0

del presupuesto de 1879-80, para la formalización 'do los
dos recibos que so detallan en la siguiente relaoión, cuyo
total es de 2.605'76 pesotas, se li.quiden é incluyan en
el primer proyecto de presupuesto que se redacto, C9mo

Obligacírnes ele eje1'cicios cerrados que carecen de crédito legisla
tivo, librándose sus importes en carta de pago de reintegro
á Remesas de la Contadurla Central.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchds años. Ma
drid 27 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general d~ A-dminisiraeión Militar.
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:Relación que se cita
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, ¡

fEGHA DE LOS RECIBOS PUNTOS IMPORTE EN

en que aparecen CONCEPTOS

J)íG , ,Mes :4ño cedidos LibrIU PeaetM Ct«.eslerUnM

- -
8 noviembre •• 1880 Sheffield .•••••. Importe de 30 tornillos de b,&nco adquiridos á los Sres. Thom¡:s

Turtón y Compallía, de Sheffield, en virtud de la autorización
concedida por real decreto de 29 de enero de 1880 ....•.• 81-17·3 1.949 11

4, julio........ 1880 Sheffield .... , •. Valor de varios tubos de hierro, comprados directamente á los
Sres. Edgar, A.llen, de Sheffield, cal! arreglo á lo autorizado en
el rea.l decreto citado anteriormente.. • ••.•••••••••.•••••••. 27-11·7 B55 85

TOTAL ••••.••••••••••••••••. 2.605 I~,
Madrid 27 de abril-de 1891. A.ZO.ÁERAGA

Excmo Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E.
en escrito de 24 de febrero último, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que los cuatro recibos que detalla la siguiente relación, c11yo·
total es de 82.294 pesetas con cuatro céntimos, incluidos en
adicionales al cap. 7,°, arto 6.° del presupuesto de 1879-80,
por el pagador de la Fábricm. de Trubia, se liquiden 6 inclu
:ran en el primor presupuesto que 150 redztete, como Obligacio-

nes de ejercicios cerrados IJ.tt, carecen de crédito legislativo, li
brándose, en su oportunidad, á formalizar en carta d{l pago
de reintegro tí. R~mesas de la Contaduría Central.

De real orden lo digo á V. E. para en conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchOll años,- Ma.
drid 27 de abril de 1891-

AzC.ÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

FECHA DE LOS BlGlBtl8 PUNTOS IMPORTE EN

lAñO
en que aparecen CONCEPTOS

I /Cta.Dia Hes cedidos Moneda Pescta«e,.tranjera
~

17 julio........ 1379 Trubia .•• , ••••• Pago de parte del valor total de varias máquinas, adquiridasdi-
rectamente por la Fábrica de Trubia á la casa Sachische Mas-
chinen fabrik zu Chemnitz (Sajonia), en virtud de reales órdenes
de 11 y 31 de marzo y 17 de mayo de 1879.................... 69.923'33 66.467 06

17 julio... t'''' • 1879 Trubia.•••••••• Idem á cuenta del coste total de varias máquinas compradas por
gestión directa por la indicada Fábrica á los Sres. Sudir Soewe
y Compallía, de Berlín, con arreglo á la autorización conferida
por las reales órdenes citadas anteriormente y contrato cele-
brado con los mismos, el 21 de mayo de 1879..•...••••.• , . '" 5.550 5.275 66

26 julio.••••••. 1879 Trubia.•••.•••• Idem á cuenta del valor total de las mismas máquinas á que se
refiere el contrato expresado en el párrafo anterior.•••.••.•••• 5.550 5,275 M

26

j
juliO... , •••• 1879 Trubia..••••••• Idem por el mismo concepto y ti. la misma casa extranjera á que

se hac.e referencia en los recib\JS anteriores............... , ••• é.MO 5.27/i 66

I I 1
• TOTAL, ••••••••••••••••••.••• 82.294 04

•
Madrid 27 de abril de 1291

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V.E.,
en escrito de 19 de marzo próximo pasado, respecto á la for
malizadón en cuentas de' un recibo de 62.520'91 pesetas,
cedido en 20 de julio de 1882, por el importe del coste de
seis tubos de acero para cañón de 25 cm., adquiridos de los
señores Cheneider y compañiadel Creusot Saone (Francia),
conarreglo á lo autorizado en real decreto de 21 de marzo
del mismo año, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la cuenta
rendida pO!: el pagador de la Fábrica de Trubia, como adi
cional al cap. 7.0 , arto 6.0 del presupuesto de 1882-83, in
cluyendo dicho recibo, se liquide é incluya en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte, como Obligaciones de
ejet'ciciós cerrados que carecen de crédito legislativo, librándose,
en su dia, tí. formalizar en carta de pago de reintegro á :Re
1nesas de, ,la.(JontMuria Oentral.

Dé ~e~l órde:a 10 digo á V. E. pft-rlit fJU éOl!tO'Cimie:ato y -de-

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de abril do 1891.

AzC.ÁRRAGA

Seitor Inspector general de Administraci.ón Militar.
-o.><>--

Exomo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E.
en 24 de marzo próximo pasado, el Rey (q. D. g.),'y en su
nombro' la Reina Regente del. Reino, se ha servido disponer
que se liquide é incluya en el primer proyecto de presupues
to que s.e redacte, como Obligaciones de ejercicios cet'radósque
carecen de crédito legislativo, la cuenta adidonal, rendida por
el pagador de la Fábrica de Trubia, con aplicación al capi
tulo 7.°, arto 6.° del presupuesto de 18g2-83, para formali
zar las 5.238'10 pesetas, satisfechas á los señores W. G.
,Armstrong &. Compafíia, como importe de un cierr:e p.ara
caMn de 25 cm., C1.1ya adquisición autorizó el real Q.edJ;etú
de~Lde r:iiario de 1~82, á fin de'qué, op'órturiaméÍ1te~:pu~dá



AZCARRAGA

AZCÁRRAG.~

D. O. nl1n1. 9~

-.~

Señor Capitán general de Navarra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dol Reino} conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 dol corriente
mes, se hu servido conceder á D.a Victoria Ruiz Amado, viu
da de las segundas nupcias del teniente de la Guardia Civil,
retirado, D. Ignacio Vázquez Liste} las dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamonto, cuyo importe de 337'50
pesetas, duplo de las 168'75 que de sueldo mensual disfru
taba el causante, se abonará á la interesada en la Delega
ción de Hacienda de Cáceres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yde
más efectos. Dios-guarcle á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

~

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en es
crito de 7 elel corriente} el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se
eleve á 10 el número de bicicletas ele la sección de velocipe
distas creada en el batallón de ferrocarriles por real orden
de 3 de cliciembre último (D. O. núm. 272); siendo cargo el
importe do las 6 con que ahora se aumenta su dotación, á la
cantidad asignada para material de Ingenieros en el presu
puesto cOITiente (cap. 12, articulo único).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería é Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la Ntteva é Inspector
general de Administración Hilitar.

Señor Ce.pitan general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin~...

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Díos guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Artillería é Ingenieros y
Administración Militar.
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---............_---
:MATERIAL DE INGENIEROS

9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiéndose firmado la escritura de con
trato con la Empresa del ferrocarril de Madrid á 'Villa del
Prado, para la explotación de dicha linea por el batallón do
ferrocarrilés, con arreglo á las bases aprobadas por real de
creto de 2 del mes actual (D. O. núm. 71)} y á fin de que
dicho batallón se encargne, desdo luego} del referido servi
cio} el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.o Para atender á los gastos que ocasione al batallón de
Ferrocarriles} el servicio de explotación de la vía férrea de
referencia, en lo que resta de ejercicio, se aprueba el presu
puesto que el Inspector general de Artillería é Ingenieros
acompañaba á su escrito de 14 del oorriente mes, é importa
7.700 pesetas, que serán cargo á la. cantidad asignada en la
propuesta de inversión dolMaterial de Ingenieros para ma
tcrialtécnico de las tropas.

2.o Para los ejercicios :nicesivos y con el indicado objeto,
se aumentará en 30.000 pesetas la cantidad que haya de
asignarse en las propuestas de inversión elel citado mate
rial para escuelas prácticas y material de las tropas.

3.° ~o autoriza al ya citado batallón para que la fuerza
del mismo que ha de permanecer en la linea, lleve consigo
el utensilio que le COrresponde, siendo de cuenta de aquél
los 'gastos que origine su transporte de ida y vuelta.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 24 de
marzo próximo pasado, referente á la formalización en
cuentas} do dos reoibos cedidos en Witton, el 17 j 22 de ju
nio de 1884, por el entonces teniente coronel de Artilleria
D. Francisoo Lerdo de Tejada} asoendente cada uno á 1.578
francos, equivalentes á 1.500 pesetas, como importe de los
gastos de la Comisión desempeñada por dicho jefe yel
obrero aventajado Ciriaco Lanora} en el referido punto} para
reconocer y probar los tubos y manguitos de acero, adquiri
dos de la casa Gussthal Werk fabrik, á virtud de lo determi
nado en reales decretos de 19 de noviembre y 17 de diciem
bre de 1883, y reales órdenes de 30 de enero y 18 de febrero
de 1884; el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Inspec
ción General, se ha servido disponer que la cuenta adicional
formada por el pagador de la Fábrica de Trubia, incluyendo
Jos dos recibos expresados, cuyo total es de 3.000 pesetas, se
liquide é incluya en el primer proyecto de presupuosto quo
se redacte, como Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen PAGAS DE TOCA!3
de crédito legislativo, con aplicación al cap. 8.°, arto 1.0 del 6. a SECCIÓN
presupuesto extraordinario de 1883-84; librándose, en su
dia, á formalizar en carta de pago de rointegro á Remesas de Ex-emo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
la Contadurla Central. ' Regente del Reino} cúnformándose con lo expuesto pnr.-cl

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Consejo Supremo de Guerm y 'Marina, en i5 d~l corriente
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- mes, se ha servido declarar que D. Arsenio J D. Mario Lezo
drid 2:l de abril de 1891. y Jaime} huérfanos del segundo teniente de Infanteria} Don

AzCÁRRAGA Pedro, tienen derecho á las dos pagas de tocas, importantes
Señor Inspector general de Adnrinistración Militar. 325 pesetas} duplo de las 162'50 que de sueldo mensual dis

frutan en actividad los de la clase y arma del causante; ha
biéndose servido, al propio tiempo, S.M. aprobar el anticipo
que de dichas pagas dispuso V. E. en uso de sus atribucio
nes, siempre que se hubiere acreditado á los expresados
huérfanos, en el indicado conc€pto, la citada cantBad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efet:tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

librarse dicho importe en carta de pago de reintegro á
Remesas de la Oontaduría Oentral.

De real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.
~
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PENSIONES
6.a SECCIÓN

Excmo. fr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Concepción Sánchez Arjona,
viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Andrés
lVIunguía de Ocampo y Díez, la pensión anual de 1.200 pe
setas, cuarta parte del sueldo regulador con arreglo á la ley
de 25 de junio de 1864, y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cual pensión se abonara á la interesa
da, mientras permanezca viuda, en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Zamora, desde el 21 de diciembre de
1889, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. .Madrid
27 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
:!I¡~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformáWlose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Salud Ortiz de la Rosa, viu
da del subinspector médico mayor do Sanidad Militar, reti
rado, D. Francisco Serrano Pérez, la pensión anual de 1.100
pesetas, que le corresponde por el reglamento del Montepío
Militar, con arreglo al empleo á que se halla asimilado el
que el causante disfrutaba;)a cual pensión se abonará á la
intoreiad::l, mientras conserve su ac-:;nal estado, en la Dele
gación de Haoienda de la provincia de Sevilla, desde el 17 de
julio del año próximo pasado, siguiente día al del óbito de
su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

AZCÁRltAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

liJxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conf0rmándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y l\1arina, en 15 del corriente
mes, f"e ha servido conceder íÍ n.a Catalina Rodríguez Tejera,
viuda del comandante graduac1o, oapitán de Milicias de esas
Islas, 'D. José Hernández Roc1ríguez, la pensión anual de 540
pesetas} que son los 20 téntimos del sueldo que sirve de re
guIador, con arreglo al proyecto do ley de 20 de mayo de 18.62
y ley de 25 de junio de 1864; la cual pensión se abonará á la
interesada, l~ientras permanezca viuc1a, en la Delegación de
Hacienda de Canarias, desde 6116 de abril de 1887, si"guien
te día al del fallecimiento del oausante.

'De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y
d.emás efectos. Dios guardo á V. E. muého/iJ añolil. Madrid
27 c1eabril d(' 1891.

.A zcA.RRAGA

Señor Capitán general do las Islas Canarias

Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
--o<x;:--

Exomo. Sr.: En vista do la il'lstancia promovida por
Doña Lucía Tenorio Hidalgo, en súplica de que se modifique
la rel:J:19nl~1} ~le 18 ele diciembre último (D. O. núm. 284),

en el sentido de que la ponsióndel Tesoro que entoncos se
le concedió se entienda con abono á partir del día siguiente
al del fallecimiento de su esposo; considerando que la pri
mitiva pensión de Montepío que obtuvo por real orden de 8
de agosto de 1890 (D. O. núm. 177), fuá otorgada á petición
propia y con arreglo á los documentos que acompafíó á su
instancia; considerando que no pueden tenerse en cuenta da
ningún modo las razonei que aduce en pró de un derecho
que no ejercitó en tiempo oportuno, el noy (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Rogente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, Cn
15 del corriente mes, no ha tenido á bien estimar el referido
recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Conse-Jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, se ha servido conceder á Josefa Agustina Iradi Olaso,
'viuda en primeras nupcias del carabinero Manuel Al1tuña
Riera, la rehabilitación que solicita en la pensión que, en
tal concepto, le fué otorgada, según real orden de 28 de oc
tubre de 1875, en ouantía anual de 182'50· pesetas, en cuyo
percibo cesó al contraer segundo consorcio. El indicado be
neficio se abonará á la interesada, en la Delegación de Ha
cienda de la provincia do Guipúzcoa, desde el 14 de febrero
de 1890, ~iguiente día al del óbito de su segundo esposo, y
mientras permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de abril dé 1891-

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reimt
Regente del Reino, oído el Consejo Supremo ele Guerra y
Marina, en 10 del corriente mes, se ha servido disponer que
Mariana Dausa Roura, á quien por real orden ele 10 de octu
bre del afio próximo pasado (D. O. núm. 227), se le conce
dió pGnsión de 182'50 pesetas anuales, en co~cepto de ma
dre del soldado José Villarrubí, no tiene derecho á mayoreí!
atrasos que los consignados en aquella f50berana disposición,
Ion arreglo á lo dispuesto en la real orden de 10 de diciem
bre último (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
27 de abril de 1891.

AzcÁRRAeA

Soñar Capitán general de Cataluña.

Soñor ProfiÍdonte dol Consejo Supremo de Guerra y Marirw..-.-
PIU1SUPUESTOS

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E.
en escrito de 9 del actual, el Rey (g. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del ReiilO, se ha sorvido disponer que la
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ültima CUOil'j,\ rendida, Dn ln"yo de 1890, por 01 difunto
ingeuiol'o de Caminos, Cande" J' Puertos, D. Bruno Moreno,
con cargo al crédito de SO.OOO pefo'~as que, por reales órde
nes de 12 de enero y 9 de Íebrero de 1885, le fué concedido
para verificar eneayos de navegación aérea, relativos ala di
rección de los globos, se liquide é incluya su importe en el
primer proye~to do presupues~o quo se redacte, como Obli·
gaciones de ejercicios cen'atlos que carecen ite créilito legislativo, y
con aplicación al roferido crédito y presupuesto de 1881.85;
librandol'lo en formalización a éste la can~idad correspon
diente, yel resto en metitlieo, como saldo á favor del intere.
sado, ~i asl resulta, como mayor gasto verificado sobre las
20.000 pesetas que á cuen~a del expresado crédito fueron
libradas únicamente y en su oportunidad.

De real orden lo digo á V. .El. para su conocimiento y de
más ef~ctos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. :Madrid
27 de abril de 1891. '

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.~

iECOU1'ENSAB
La SECCIÓN

Excmo. Br.: En vista do la propuesta elevada por V. E.
& eflte Ministerio, con fecha. 13 del actual, S. M. la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(g. D. g.), ha tenido á bien conceder, por su resolución do
22 del mismo mes, la eruz blanca de primera clase del Mé
rito Militar, al capitán de Infantería, D. José López Martín,
por haber cumplido el plazo reglamentario de tres años de
lJermanencia en el batallón Disciplinario de Melilla, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 33 del reglamento de' cuer
pos disciplinarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

--<X'Q--

Excmo. Sr.: En viBta de la propuesta elovada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 13 del actual, S. l\L la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien conceder, por su resolución de
22 del mismo mes, la cruz blanca de primera clase del Mé
tito :Militar al primer teniente de Infanteria, D. Manuel Lo
sada García, por haber cumplido el plazo reglamentario de
tres años de permanencia en el batallón Disciplinario de Me
lilla, con arreglo á lo que previene el arto 33 del reglamento
de cuerpos disciplinarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor Inspector general de Infantería.

--<><><:>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 17 del actual, S. M. la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el ltoy
(q. D. g.), ha tenido á bien conceder, por su resolución de
22 del mismo mes, la cruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar, designada para premiar servicios especiales, al
comisario de guerra de segunda clase D. Rafael Muñoz Al
bandea, por el celo, actividad é inteligencia que ha demos
trado eulos difcren~es trabajos que le .han sido encomen
dados.

De real orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\fadrid
27 de abril de 1891.

Azcl..RFAGA

Señor Inspector genera~ de Administración Militar.

- ...
:RETIROS

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente del Cuadro eventual del ro-
gimiento Infantería Reserva núm. 6, D. Rafael Roltián Garrid0,
que desea fijar su residencia en Polán, provincia de Toledo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reino. Regente del Rei
no, ha tenido á bicn disponer que el referido primer tenien.
te sea baja, por fin del presente mes, en el arma aque per
tenecc; expidiéndole el retiro y abonándOBele, por la Dele
gación de Hacienda de la citada provincia, el sueldo provi.
sional de 187'50 pesetas al mes, y por las cajas de las Islas
Filipinas la bonificación del tercio de dicho haber, impor
tante 62'50 pesetns mensuales, como comprendido en la
regla 2.11 de la real orden circular da 21 de mayo de 1889
(C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
:Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi·
nitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja
de servicios del intereEado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guard0á V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é

Inspectores generales de Infantería y Administración Mí·
litar.

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas de retiro fol"
ILuladas á favor de las clases é individuos de tropa expre
sados en la siguiente relación, que principia por José Mirá
Blanco y termina con Juan Atienza Paula, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se les expida dicho retiro para los puntos que se
les designa, no obstante que el primero de dichos indivi
duos no ha ejercido el empleo de sargento dúrante el plazo
de dos años que exige' para obtenerlo el real decreto de 10
de diciembre último (D. O. núm. 276), en atención a que
lo tiene solicitado con anterioridad á la citada disposición,
según manifiesta el Inspector general respectivo al cursar
la propuesta. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que
a los expresados individuos se les abone, provisionalmente,
por las dependencias de Hacienda que so indican, el haber
mensual que á cada uno se le marca en la citada relación, y
desde la fecha que en la misma se señala, como compren
didos en las disposiciones de que se hace mérito, é ínterin
ese Coniejo Supremo informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, les correspondan, á cnyo efecto se le re·
mitirán las propuestas documentadas de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1891. '

MARüELO DE AZüÁRRA&A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señores Capitanes generales de Cataluña, Extremadura y Gra

nada é Inspectorel'l generales de la Guardia Civil, Carabíne-
ros y AdministraoiónMilitar. '
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DEPENDENCIAS

cOllRigna el pago

PUEBLOS

residenciacomprendidos

DISPOSICIONES
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Belaci6n que se cita
¿,J::'

1i"~. ~ FECHAS
o~.s,¡g. e. [ en que deben empezar

~ ~ .; su cobro en que se hallan en que fijan su de Hacienda en que ~e

~ ?

NOMBRESClases

n. O. nitro:. 92

ARMAS,

Cuerpos ó Institutos

á que pertenecen

I PÚ!. CB. Dia lfes Año-------1---- ----------1- - --I----l--II------·I-------¡.,,------

R. D. 9 octubre 1889. Gerona iDelegarión de Gerona.
i

R. D. 3 junio J828.•• Olivell2a ! Idem de 13ailajoz.
Iilem íil ..•......... J\erja •..•..... 'jMem de ~Iálaga.

Comandancia Guar-
dia Civil de Gerona Sargento... José MiraBIBJ1eo............... 100 • 1.° mayo...... 1891

Illem Carabineros de
Bailajoz ('arabinero. Fernando GarclaGarda........ 22 50 1." ldem....... 1891

ldem íd. de AIgeeiras Otro Juan Aticnza Paula. 22 50 1.0 ldcm....... 18;11

Madrid 28 de abril de 1891. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta de retiro for
mulada á favor del músico de segunda clase del regimiento
Infantería de la Constitución, Antonio Blanco Aguado, el Rey
(q. D. g.), yen 'sunonibre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer se le expIda para Logroño; abónfm
dosele, provisionalmente, por la Delegación de Hacienda de
dicha capital, el haber mensual de 30-pesetas, desde 1.o del
mes próximo venidero, con arreglo á la ley de 26 de abril
de 1856, é interin° ese Consejo Suptemo informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva; le correspondan, á
cuyo e1'ecto ae le remitirá la propuesta documentada del in-
teresado. .

De. real. orden lo digo á v. E. pal'a su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1891.

MARCELO DE AZCÁRIlAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán genoral de Burgos .é Inspectores generales
do Infantería y Administración Militar.

--<>X>---

8;8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Roy (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
"isional que se hizo al coronel de Infanteria, D. Alejandro To
rres Arias, al concederle el retiro para la Coruña, según real
orden de 27 de febrero último (D. O. núm. 45), asignando'"
le 1013 90 céntimos· del sueldo do su empleo, ó sean 517'50
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le corres
ponden, y 172'50 pesetas por bonifición del tercio, conforme
á la ley vigente.
. De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V.·E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

Señor Capitán general de Galícia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su 110mbre la Beina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado pOlo el Con
sejo SupremO de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalami01ito pro
visional que se hiZo al comandan'Ge de Infantería, D. Miguel
Reverté Navarrete, al concederle ell'etiro para Murcia, según
real orden de 26 de febrero último (D. O. núm. 44); asignán
dole los 90 céntimos del. sueldo do su empleo, ó sean 360
posetas ll:!-0nsualos, que por sus años do servicio lo corros
ponden, y 120 posetas por bonificaCión del tercio, conforme
¡í, la ley'vigentQ.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ. V. E. muchos años. Ma
drid 27 ele abúl de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína
y CapiUm general de la Isla de Cuba.

---<><:>c--

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo inf.ormado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actnal, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva~ el señalamiento pro-,
visional que se hizo al c.omanc1ante de InfanteJ.'ía, D. Juan
García Franco, al concederle el retiro para Tafalla, según real
orden de 20 de febrero último (D. O. núm. 44); asigwtndole
los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 360 pesetas'
mensuales, .que por sus años de servicio le corresponden
conforme á la ley vigente. .
. De real orden lo digo á V. E. p¡;¡ra su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su llombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo· con lo informado por ef
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual;
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisio~lal que se hizo al capitan de Infantería, D. Salustia
no Mesonero Pizarro, al conoederle el retiro para Ciudad Ro
drigo, según real orden de 19 do febrero último (D. O. nú
mero 39); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su'
emploo con el aumento de peso fuerte por escudo, ó sean
450 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le 00

rresponden conforme á la ley vigente, pudiendo l'esidir en
la Pel1insula con arreglo á la real orden de 9 de noviembre
de 1859. . .

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ. V. E. muchos años. Ma
drid 27 de abril de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

~

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R.einlt
Regente del Reino, de act].erdo con lo informado por el Con
soja S~lpromo de Guerra y Marina, en 13 dol mes actual, ha
tenido ~ bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional qUQ se hizo uI primer tenien.te de Caballería) Don
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AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al capitán de Carabineros, D. Juan Gino
vart Pedret, al concederle el retiro para Cartagena (Murcia),
según real orden ele 28 de febrero último (D. O. núm. 46),
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
225 pesetas mensuales, que por sus nños de servicio lo co
lTcsponden, y 75 pesetas por bonificación del tercio, con
forme a la ley vigente.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde a V. E. muchos años. MIt
drid 27 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

lP~cD.1-o. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 15 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamionto pro
visional que se hizo al músioo de 2.0, <,lIase Ramón faetor

S0110r Capitán general de Valencia.

Seiíoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

~

AZCARRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señorcs Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensu nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 1.0 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional quo se hizo al primor teniente de Carabineros, Don
Emiliano Almoguera Cardona, al concederle el retiro para
Granada, según real orden de 28 de febrero último (DIARIO
OFICIAL núm. 46), asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
allOS de flervicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 27 de abril de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rcina
Regente del Heino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, ha
tenido á bien modificar el señalamiento provisional que se
hizo al capellán mayor del Cuerpo Eclesiástico del Ejército,
Don Antonio Polo Soriano, al concederle el retiro para Yecl 11

(l\Iurcia), según real orden de 19 de febrero último (DIARIO
O:t'ICIAL núm. 39); asignándole, en definitiva, los 30 céntimos
del sueldo de capellán de término en la anterior plantilla, ó
sean 75 pesetas al mes, satisfechas por la Delegación de Ha
cionda de Valencia, más el tercio de osta cantidad, consis
tente en 25 pesetas, que lo serán por las cajas de las Islas
Filipinas, ambas á partir del 1.0 de marzo último, en que
causó alta en la nómina de retirados, y previa dlólducción del
mayor sueldo que desd0 la misma fecha haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de abril de 1891.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al segundo teniente de la Guardia Civil,
Don Francisoo Cobos Corral, al concederle el retiro para Pla
pencia (Cácores), según real orden de 26 de febrero último
(D. O, nÚm.. 44), asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó S'O'8n 146'25 pesetas men¡:;u¡11es, que por sus
años de serviúio le corresponden conformo á la loy vigonto,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V, E. muchos años. Ma
drid 27 de abril de 1891.

Antonio Cerro Tena, al concederlo el retiro para Córdoba,
según real orden do 19 do febrero último (D. O. núm. 39);
asignándole el sueldo íntegro de su empleo, ó sean 187'50 pe
setas mensuales, que por sus aüos de servicio le correspon
don conformo tÍ la ley vigente.

De roal ordon lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 do abril do 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReinl1
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por cl Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mos actual, ha
tenido á. bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al segundo teniente de la Guardia Civil,
Don Andrés Florido Florido, al concederle e1retiropara Jaén,
según real orden de 27 de febrero último (D. O. núm. 45),
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 146'25 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden conforme á la ley vigente.

Do real orde1l10 digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 27 de abril de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, do acuordo con lo informado por el Con
sejo Supremo do Gnerra y Marina, en 13 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional quo so hizo al primer toniente de la Guardia Civil,
Don Faustino Pérez Ruiz, al concederle o] retiro para Coca
(St:govia) , según roal orden do 26 de febrero último (DIARIO
OFICIAL núm. 44), asigmí,ndole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
años do servicio le corresponden conforme á la. loy vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de abril de 1891.

Azc..\.RRAGA

Señor Capitá.n general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general do Andalucía.

SOllor Pl'osidmto del Consiljo Supremo de Guerra y Marina.

Soñar Capitán general de ~xireniadui'a.,

Señor PreBidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Señor Capitán genoral Je Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Narbón, al concederle 01 retiro para Valencia, según real 01'
don de 15 do enero último (D. O. núm. 12); asignaml01e el
haber mensual de 30 pOE'etas, que habrán de satisiaeérEole,
por la Delogación de Hacienda de esa provincia, a partj.r
del 1.0 ele junio de 1880, en que eausó baja en aC'5ivo, en
vez del' 1.0 de febrero del corriente año que se consignó cn
dicha soberana disposición.

De real orelenlo digo a V. ]]]. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de abril ele 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ItTarina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombrc la Rei·
na Regente del Reino, ele acuerdo con lo informado por oSe

Consojo en 13 del mes actual, so ha 801'vi'lo confirmar, cn
definitinl, 01 fJoñalarniento. pl'O'l'Ísional quo so hizo á ltts cIa
ses é individuos c1Q tropa exprosados en la siguionto rela
ción, que ompieza por José Peinado Peña, y termina con
José Rodríguez Álvarez, al expedirles el retiro para los pun
tos que se mencionan, según r@ul orden que en la mi/mm so
señala; aógnando á cada uno el haber monsual que se indi
ca, el cual se lel> continunl'l1 abonando por las dependencias
de Hacienda de que se hace mérHo en la eHada relación.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento y
efeetos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1891.

II,IARcEw DE AZCÁRRAGA

Señor Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Soñares Capitanos generales de Andalucía, Cataluña, Castilla
la Vieja, Granada, G~licia, ¡'.Javarra y Valencia é Inq,eeto
res generales de la Guardia Civil J' Gar~llil1eros.

Relaci6n que se cita

NOMBRESClases

ARMAS,

á que pertenoci!lll

Cuerpos ó Institutos

~ I
de la real o::e~'1~~concesión ~. ~ ~ I DependentlllS

de retiro : ~ f Pt'EBLOS [de Hacienda cn que se
.. ~ ~ en que resiuell

=;- ._. : e? censigna el pngo

_~ I I----------'--¡:D::::Z:.:::·cll-1!-J-c8--!-.A-i-!oJ-D_._O_. -P,-'s.J0:--.-.-------
t
--------

Comandancia de Carabi- I '
neros de Estepona Cí\rabinero. José Pdnado Peña............. 28 13 Albuñol. Delegación de Hucien-. \ I ,da d~ Grm::ll.da.

1 lrm de Castellón Otro Vicente Yus: Gomis ' 22 50 Cí\stellón :lucm <.e (us·.ellon.
ldem de Algeciras Otro ,. Bonifacio HerI!:indez Mateos / I28 In Al¡;ecirGs ,. !ldem de Cúdtz.
Idem de Orense Otro Domhlgo ROJTI.gnez GGnz:ilé'z,. 22 50 Sml CrjBtébul de :;iedel-!

l'úft ••••••••••••••••••• ~Idenl de OreDSp.
ldem de Estcpomr Otro Serafín Moreno Gonzúlez....... 128 13 RúlJit" de Albuñ01. ¡lUcm de Grnna(la.
ldem do Castellón.. oo Otro "JOfe Gómez Rodriguez....... oo n 50 Santl1 },furir, de Jea ¡!lciem de OrCD3('.
ldem de Gerona Otro IFidro Gómcz ABdrés.......... f b- l~ol~".J.1 22 50 Fi¡;:uems , .. ,laem de G~rcna.
Idem de Caceles ••••••••. Otro..•..... .Andrés Francisco ~:og~l(~rn..... · 26 ! e .. cro.•... , c<J ,.nUln. ~~ 50 Alhergucríu do Argu-jI I I Üo:.·~n••• os •••••••• ••••• lIdero de 8111UJn~gca.
ldem de I~ Coruña (ltlo oo •• Ram~l1lDíaz Al,í\rcz.:......... 1 28 1:; Coruila !I(]OlU de la Coruil,l.
ldem de Navarra Otro Roman CambeIo ),Iunas ,.... ~:: ~o Tufalla ' ¡l<lem do 1'a;np1011rr,
Irlcm de Salamanca ao oOtro JuHn Calinda COl'chete. u...... ~8 ]:~ Aldea del Obispo !ldun de SalIlDl(!lH:n..
lucm de OTenee O:IO }¡",.dal AIyul'ez, Alvurez....... 1 . 22 50 \'('rin .. oo oo !lclem de Oronso.
l<1elu de id ¡otro Paulino AlonsoGollzt.lez....... ~s . 13¡tYilln<10rrc~ jItW111.
Ilíom líc Guardta Civtl do ; I

la Coruüa Caho .. oo José ltodrig1:ez Alvurez

1

\ , 28 ' 13!"tgrus , ildem ile ID. Coruj;".

--------~ _! ~ ~.7'O"'_ . _.v.= ~~ .._, .........~.._
l\blrid 27 de abril de 18(Jl ---------

SlJELDQS; HABERES Y GRATIFICAC¡ONE3

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el comandante del regimiento Infantería Reserva de :&Iél'ida
núm. 66, D. Antonio Librero Cerezo, en solicitud de que le
sean devueltos los descuentos del 10 por 100 pmcl;icaclos en
sus devengos de los me,ses ele enero tL ab1 il de 1887 y julio
dd mismo año a junio de 1888, durante euyo tiempo pres~ó

sus servicios como jefe de seguriurrd y vigilancia de la pro
vincia de Sevilla; teniendo en cuenia lo resuelto en rorrles
órdenes dolMinistorio do Haoienda de 31 elo julio de 1888
y 24 de junio dú 1890 (C. L, núm. 30S) , y de aouerdo con
lo informado por la Inspección Gonora1 do Administraeión
Militar, el Hey (q. D. g.), Y on su nomhro la Hcinu Regen),e
dol Reino, se ha dignado acceder 1Í dicha solicitud, dlDÍ)o
lÜ0nclo que la cleyoluclón que sq interesa se verifique en
la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demas ofoc~os. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Ma
(hiel 27 de abril ele 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la ins~alldn promovida 1'\)1' el
comtmdanto graduado, capitán dol Cuadro eventual del,
n:gimiento Infvnteria Reserva do Bilbao núm. 62, D. Pablo
Figuerola y Caila, y de aeuerdo con lo informado por la Ins·
pección GenOl'¡ll de AdminÍ[;tración Militar, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la. Heina Regente del Beino,
se ha sorvido disponer que a dicho interesado le sean de
vueltos, con las formalidadús reglamentarias, los descuontes
elellO por 100 que le fueron pnlCticados on sus haberes de
los meses de septiembre de 1888 á julio ele 1889, en cuyo
tiempo f:'irvió como jefe do E:egurilbt.l ele In proYincia de
Alava, á tenor ele lo rosuelto en real ordon de 27 ele ()l~cro

último (D. O. núm. 21), al11siya al rrimcr teni(m~e D. Fe
lipe I'nrt Fraile.

De real orden lo digo á V. E, para ,;n conoeimionto .Y
demás dcc~os. Dios gnan1e á V. B. ml1ehos años. ill:t
dricl 27 de abril de lSn1.

Soñor Inspector genornI de Infaníeria.

Señor Inspector genrral do Administración l\lIilital'.

AzcAUHAGA

Sofíor Inspector general de Infantería.

~ofíol' Inspector general de Administración Militar,
-~

Excmo. Sr.: En vista ele In ij],~~r'ne:h pl'omoyida por el
capi'uán gmduaclo, ten'ento del l'q~:,]Jú';;';() C<>hallcrla lie,:uITa
núm. 213, D. Gl'e¡;orio Gé'.!'cía r;:C¡C, Oi 1'(\]',<,1.':.1(1 (10 ([\IC lo
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sean devueltos los degcuentos del 10 por 100 que le fueron
practicados en BUS haberos de los meses de noviembre
do 1887 ti julio de 1889, durante los cuales prestó se~vicio

en el Cuerpo de Segu6dad, el Rey (q. D. g.), Y en su nom-
.bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Inspección General do Administración Militar,
y considerando que el recurrente se halla en igual caso que
el aludido en real orden de 27 de onero último (D. O. nú'
lUero 21), relativa al teniente D. Felipe Part Fraile, se ha
dignrrdoacc!'lder á dicha Eolicitud; disponiendo que se de
nlúln:m'tü intere~ado los descuentos de referencia, con las
formalidades reglamentarins.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 do abril de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 7 del ac
tual, y en harmonía con lo resuelto 4tn real orden de 27 de
eniJ)':o último (D: O. núm. 21), á instancia del primer te
nienteD. Felipe Pa.n Fráile, el Rey (q. D. g.),y en su nom
bro la P-eina Regente del Reino, lOe ha servido disponer que,
co?, las formalidades reglamentárias, se reclame por ell'eii,
mlon'~o Infantería de Sabaya núm. 6 el importe do los des
cuentos del lO por 100 practicados en los haberes del primer
teniente del Cua.dro oventual del tercer batallón de dicho
cuerpo D. JUün Castellanos Rosa; ·durante los meses de octu
bre de 1887 á julio d'e 1889, en que el mismo perteneció al
Cuerpo de Segmidad.

De real orden lo digo á \T. E. para su conocimiento y
demás efedos.. Dios guarde ti Y. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1891.

Azd..RRA.GA

Señor Capitán general de CaatiUa la Nueva.

Señores Inspectores generales de AdwJnisiración Militar é In
fa~tería.

Excmo. Sr.. En vista de la instancia promovida por el
púmer tenjente del Cuadro eventual del regimiento Infante
ria TIeserva de Oviedo núm. 54, D. Cefermo de Llano Menén
duz, en solicitud de que le sea abonada la quinta parte del
rmoldo entero de su empleo, durante los meses de octubre
de 1887 a julio de 1889) en cuyo tiempo sirvió. en el Cuerpo
do Seguridad, y que le sean devueltos los del:cuentos del
10 por 100, que le fuoron practicados durante igual período
en los cuatro quintos de sn sueldo, únicos que le fueron sa
ti¡:;fech08 mensunlmonto; en consideración á lo resuelto en
real orden de 27 de onero último (D. O. núm. 21) á favor
del primer teniente D. ]'elipo Part Fraile, y de acuerdo con
lo informado pOI' la Inspección General de Administración
.M:ilitar) el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer que, con las formalidades
rcglamontarias, fE'an devueltos al interesado los descuentos
re:r0ridu¡::, dc~c;"timnr:d() In solicitud por lo que respecta al
abono do qlúntos do suddo, que no corresponde en virtud
de lo resuelto on real ordon de 25 de junio dó 1887 (C. L. nú-,
moro 242).

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimiento y de
müs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
27 ele abril do 1891.

AzcARRAGA
Señor Inspector general de Infantería.
Sellor Inspector general do Administració,n Militar.

Excmo. Br.: En vista de la instancia elevada por el se·
gundo profesor veterinario, que presta sus servicios en el re
gimiento de Pontoneros, D. Ignacio Lajusticia. en solicitud d~

que le sean abonadas las gratificaciones que durante el año
actual le corresponden, por cOlítar en su actual empleo más
de los 12 años ele afectividad que determina la real orden
de 27 de octubro de 1886 (C. L. núm. 452); de conformidad
con 10 propuesto por V. E. respecto á la aplicación que
dentro de los actuales créditos del presupuesto de Guerra,
corresponde dar tÍ dichas gratificaciones y otros devengos
reglamentariofl, no drtallados en el mismo; y considerando
pertinentQ en esto asunto la aplicación del criterio substeu
tado en reales órdenes de 31 de agosto de 1877 y 2 de marzo
de 1882, al determinar que en un mismo documento de ha
ber se ine1uyan y reclamen los diferentes devengos que pue·
dan corresponder, según su situación en cada mes, á los
individuos de su referencia, el Rey eq. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Roino, se ha servido disponer lo
figuiente:
.1.° Las gratificaciones de 30 pesetas mensuales que, por

el expresado concepto, corresponden al segundo profesor ve
terinario D. Ignacio LajuEticia, y cuantas de esta clase co
rrespondaabonar durante el actual año económico tÍ los pri
meros tenientes del Ejército y sus asimilados, no existiendo
crédito detallado para ellas en el vigente presupuesto, Fe
apliéarán al mismo capítulo y artículo por donde los intere
sados cobren sus haberes, reClamándose á la vez que éstos
en el respelitivo extracto ó nón;tina mensual. .

2.° Igual procedimiento se' seguirá para la aplioación en
cuentas, durante.igualpedodo de los devengos - por pensio
nes de cruces del MéritolIilitar, que E0 concedan á jefes y
oficiales, como recompensa de méritos en el servicio de pro
fesorado, según lo dispuesto en real deQreto df} 4de abril
de 1888.

3.° Los honorarios que durante igual tiempo devengueu
los médicos civiles encargados de' la asistencia facu1t.ativa
en les destacamentos de cuerpos activos del Ejército en los
puntos donde no exista personal del Cuerpode Sanidad Mi·
litar, se aplicarán, sin distinción, á la partida de 32.000 pe
setas, consignadas en el capítulo 6.°, al'L 4.° del presupues
to vigente para atenciones de igual índole en los cnerpos de
reserva, quedando derogada la real orden de 1.° del actual
(D. O. núm. 70), alusiva á los destácamel1tos del arma de
Caballería.

4.° Las gratificaciones que devenguen en los cuerpos aC'

tivos los jefes y oficiales de los mismos que desempeñan
el cargo de fiscales, y á tenor de lo dispuesto en :real orden
de 9 de septiembre de 1881, se aplicaran asu vez al crédito
do 12.000 pesetas, que para satisfacer las que por igual mo,
tivo devengan los ayudantes de los cuerpos de reserva se
consignan en el referido cap. 6.°, arto 4.°, del mismo presu-
puesto. ,

. De real orden lo-digo ti V. E. para su conocimiento y
demús efectos .. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
dria 27 de abdl de 1891.

AZCÁRRAGA

Sellar Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de los Distritos, é Inspector ge
neral de Artillería é IngenieroS'.
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